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ADDENDUM-PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO No. 1-2006 
PLAN ANUAL OPERATIVO 2006 

 
PROGRAMA DE DOCENCIA 

 
Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Docencia 

Responsable: Dra. Libia Herrero Uribe 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1.1, 1.2,  
1.4, 2.1, 
2.3, 2.4, 
2.5, 2.6, 
2.7, 2.11, 
2.12, 2.14, 
3.5, 4.1, 
4.2, 4.4, 
4.6, 5.3, 
5.4, 6.1,  
6.3, 6.7, 
7.2, 7.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Apoyo a la Docencia: 
 
1.4. Realizar las tareas y prestar 

los servicios que fortalezcan 
los programas docentes y 
coadyuven a elevar su nivel 
académico. 

 
 
 
1.4.3. Fortalecimiento de las condiciones en que se 

desarrolla la docencia mediante la asignación del 
22.61% del presupuesto total de la institución en 
partidas de maquinaria y equipo. 

 

 
 
 
1.4.3.1 Porcentaje destinado 

a la adquisición de 
equipo. 

 
 
 
1.4.3.1.1. Porcentaje invertido. 
 

 
 
 
I y II Ciclo 

 



 
Unidad ejecutora responsable: Oficina Ejecutora del Plan de Inversiones 

Responsable: Arq. Fernando Aronne Castro 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCI
A 

 
 
 
1.1.   2.10. 

 
Inversiones: 
 
1.5. Proponer a los órganos de 

gobierno de la Institución los 
planes y las políticas 
apropiadas para el desarrollo 
armónico y racional de la 
planta física de la Universidad, 
así como la búsqueda de una 
coherencia espacial y de una 
definida arquitectura 
Institucional. 

 
Edificios adiciones y mejoras: 
 
1.5.1. Laboratorio de Aguas, Facultad  de Microbiología. 
 
1.5.2. Reparaciones II etapa, Sede Regional del Pacífico. 
 
1.5.3. Complemento para aulas, Sede Regional del Pacífico. 
 
1.5.4. Cambio de butacas en auditorio del Hospital San Juan 

de Dios, Facultad de Medicina.  
 
1.5.5. Construcción de aulas, Sede Regional de 

Guanacaste. 
 
1.5.6. Construcción II etapa Escuela de Enfermería 
 
1.5.7. Remodelaciones en Escuela de Estudios Generales. 
 
1.5.8. Construcción de pared en laboratorio de Bioquímica, 

Facultad de Medicina. 
 
1.5.9. Construcción laboratorio de cómputo, Escuela de 

Ciencias Políticas. 
 
1.5.10. Remodelación teatro y aulas, Escuela de Artes 

Dramáticas. 
 
1.5.11. Remodelación en Hospital de las Mujeres, de la 

Escuela de Medicina. 
 
 
 

 
 
 
1.5.1.1. Avance de la obra. 
 
1.5.2.1. Avance de la obra. 
 
1.5.3.1. Avance de la obra. 
 
1.5.4.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.5.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.6.1. Avance de la obra 
 
1.5.7.1. Avance de la obra 
 
1.5.8.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.9.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.10.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.11.1. Avance de la obra 
 

 
 
 
1.5.1.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.2.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.3.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.4.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.5.1.1. Porcentaje de avance 
 
 
1.5.6.1.1. Porcentaje de avance 
 
1.5.7.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.8.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.9.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.10.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.11.1.1. Porcentaje de avance. 
 

 



 
POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 

   
1.5.12. Obra civil para el ducto del elevador de la Facultad de 

Letras. 
 
1.5.13. Remodelación de laboratorio, Facultad de Farmacia. 
 
1.5.14. Remodelación de laboratorio de química orgánica, 

Escuela de Química 
 
1.5.15. Cubierta de techo, Facultad Ciencias Sociales. 
 
1.5.16. Pintura para el Edificio de Letras. 
 
1.5.17. Miniauditorio de la Sede Regional de Guanacaste. 
 
1.5.18. Construcción de  laboratorios, baños y otros en la 

Escuela de Tecnología en Salud. 
 
1.5.19. Remodelaciones en Facultad de Ciencias 

Económicas. 
 
1.5.20. Remodelación Escuela de Bibliotecología y Cs. De la 

Información. 
 
1.5.21. Remodelación del auditorio de la Facultad de Ciencias 

Agroalimentarias. 
 
1.5.22. Construcción de la Escuela de Ingeniería Eléctrica. 
 
Instalaciones: 
 
1.5.23. Remodelación electromecánica, Escuela de Química  
 

 
1.5.12.1. Avance de la obra.
 
 
1.5.13.1. Avance de la obra 
 
1.5.14.1. Avance de la obra 
 
1.5.15.1. Avance de la obra 
 
1.5.16.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.17.1. Avance de la obra 
 
1.5.18.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.19.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.20.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.21.1. Avance de la obra 
 
 
1.5.22.1. Avance de la obra 
 
 
 
1.5.23.1. Avance de la obra 
 
 

 
1.5.12.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.13.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.14.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.15.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.16.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.17.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.18.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.19.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.20.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.21.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.22.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
 
1.5.23.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 

 
 
 
Anual 

 
 
 
 

 



Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Docencia 
Responsable: Dra. Libia Herrero Uribe 

 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
 
 
 
3.4, 4.1, 
6.1, 6.4 
 

 
Desarrollo académico 
extraordinario. 
 
Fondos restringidos 
 
2.3. Fomentar el desarrollo de la 

Docencia por medio de la 
realización de programas o 
proyectos específicos 
compatibles con los principios, 
propósitos y funciones de la 
Universidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
2.3.1. Desarrollo de 1 proyecto en conjunto UCR-

UNA producto del convenio de articulación 
CONARE 

 

 
 
 
 
 
 
2.3.1.2 Fondos restringidos vigentes. 
 

 
 
 
 
 
 
2.3.1.1.2. Número de fondos 

restringidos. 

 
 
 
 
 
 
Anual 
 

 



PROGRAMA DE INVESTIGACION 
 

Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Investigación 
Responsable: Dr, Henning Jensen Pennigton 

 
POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1.1, 1.2, 
1.4, 1.6, 
1.7, 1.11, 
2.1, 2.5, 
3.3, 3.6, 
3.11, 4.2, 
4.4, 4.6, 
4.7, 4.8, 
4.9, 4.10, 
5.1, 5.2, 
5.3, 5.6, 
6.1, 6.9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Apoyo a la Investigación: 
 
1.4. Fortalecer e impulsar las 

actividades de investigación. 
 
 
 

 
 
 
1.4.3 Fortalecimiento de las condiciones en 

que se desarrolla la investigación 
mediante la asignación del 35.11% del 
presupuesto total de la institución en 
partidas de maquinaria y equipo. 

 

 
 
 
1.4.3.1. Porcentaje destinado a la 

adquisición de equipo. 

 
 
 
1.4.3.1.1. Porcentaje invertido. 

 
 
 
Anual 

 

 



Unidad ejecutora responsable: Oficina Ejecutora del Plan de Inversiones 
Responsable: Arq. Fernando Aronne Castro 

 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCI
A 

 
 
 
1.1.   2.10. 

Inversiones: 
 
1.5. Proponer a los órganos de 

gobierno de la Institución los 
planes y las políticas 
apropiadas para el desarrollo 
armónico y racional de la 
planta física de la 
Universidad, así como la 
búsqueda de una coherencia 
espacial y de una definida 
arquitectura Institucional. 

 

Edificios adiciones y mejoras: 
 
1.5.1. Sistema de ventilación para el LEBI. 
 
1.5.2. Construcción del edificio CELEQ. 
 
1.5.3. Planta eléctrica del INISA y CIA. 
 
1.5.4. Actualización Planta Piloto (I y II etapa) del 

CITA. 
 
Vías de comunicación: 
1.5.5.  Levantamiento obra hidráulica al camino 

de acceso a la Estación Experimental 
Alfredo Volio Mata. 

 
 
1.5.1.1. Avance de la obra. 
 
1.5.2.1. Avance de la obra 
 
1.5.3.1. Avance de la obra 
 
1.5.4.1. Avance de la obra 
 
 
 
1.5.5.1. Avance de la obra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1.5.1.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.2.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.3.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.4.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
 
1.5.5.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 

 
 
 
Anual 

 
 



  
Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Investigación 

Responsable: Dr, Henning Jensen Pennigton 
 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
 
 
 
1.1, 5.1,  
7.1,      7.4. 

 
Desarrollo académico extra-
ordinario. 
 
Fondos Restringidos 
 
2.2. Fomentar el desarrollo de la 

Investigación por medio de la 
realización de programas o 
proyectos específicos 
compatibles con los principios, 
propósitos y funciones de la 
Universidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
2.2.1. Desarrollo de 3 proyectos producto del 

Fondo del Sistema, convenio de 
articulación CONARE 

 

 
 
 
 
 
 
2.2.1.1. Fondos restringidos vigentes. 
 

 
 
 
 
 
 
2.2.1.1.1. Número de fondos 

restringidos. 

 
Anual 

 



 
PROGRAMA DE ACCION SOCIAL 

 
Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Acción Social 

Responsable: Dra. María Pérez Iglesias 
 

      

 
 
 
1.1,      1.4, 
5.2,      5.5, 
5.6,      6.1, 
7.1. 

 
Apoyo a la Acción Social: 
 
1.3. Dar apoyo administrativo y 

técnico al desarrollo de las 
actividades y proyectos de 
acción social en sus 
diferentes modalidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.3.3. Fortalecimiento de las condiciones en que 

se desarrolla la acción social, mediante la 
asignación del 0.95% del presupuesto de la 
partida institucional de maquinaria y 
equipo. 

 

 
 
 
1.3.3.1. Porcentaje destinado a la 

adquisición de equipo. 
 

 
 
 
1.3.3.1.1. Porcentaje invertido. 

 
Anual 
 

 
  



Unidad ejecutora responsable: Oficina Ejecutora del Plan de Inversiones 
Responsable: Arq. Fernando Aronne Castro 

 
POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 

 
 
 
1.1.   2.10. 

 
Inversiones: 
 
1.4. Proponer a los órganos de 

gobierno de la Institución los 
planes y las política
apropiadas para el desarrollo 
armónico y racional de la 
planta física de la Universidad, 
así como la búsqueda de una 
coherencia espacial y de una 
definida arquitectura 
Institucional. 

s  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificios, adiciones y mejoras: 
 
1.4.1. Remodelación Semanario Universidad. 

1.4.2. Construcción de la cubierta de techo Pala de 
Vapor, Sede Regional de Atlántico. 

 
1.4.3. Remodelación del Canal 15  
 

1.4.1.1. Avance de la obra. 

1.4.2.1. Avance de la obra. 

1.4.3.1. Avance de la obra. 

 

 
 
 
1.4.1.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.4.2.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.4.3.1.1. Porcentaje de avance. 
 

 
 
 
Anual 

 
 

 



 
PROGRANA DE VIDA ESTUDIANTIL 

 
Unidad ejecutora responsable: Vicerrectoría de Vida Estudiantil 

Responsable: M.L. Carlos Villalobos Villalobos 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1.2, 1.3, 
1.4, 1.5, 
1.6, 1.7, 
1.15, 2.1, 
3.5, 3.6, 
3.7, 3.9, 
3.10, 4.3, 
5.3, 6.6, 
6.7, 6.8, 
6.12, 6.15. 

 
Apoyo a la Vida Estudiantil: 
 
1.4. Actividades que contribuyen 

en forma directa al mejor 
desarrollo de los programas 
de vida estudiantil. Está 
conformado por el conjunto 
de actividades específicas de 
apoyo administrativo y 
técnico, que coadyuvan en 
forma directa al desarrollo de 
vida estudiantil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4.2. Fortalecimiento de las condiciones en que 
se desarrolla la vida estudiantil mediante la 
asignación del 11.93% del presupuesto 
total de la Institución en partidas de 
maquinaria y equipo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4.2.1 Porcentaje destinado a la 
adquisición de equipo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1.4.2.1.1. Porcentaje invertido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Anual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Unidad ejecutora responsable: Oficina Ejecutora del Plan de Inversiones 
Responsable: Arq. Fernando Aronne Castro 

 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1.1.   2.10. 

 
Inversiones: 
 
1.5. Proponer a los órganos de 

gobierno de la Institución los 
planes y las políticas 
apropiadas para el desarrollo 
armónico y racional de la 
planta física de la Universidad, 
así como la búsqueda de una 
coherencia espacial y de una 
definida arquitectura 
Institucional. 

 

 
Edificios, adiciones y mejoras: 
 
1.5.1. Estadio Ecológico (VIII Etapa). 
 
1.5.2. Remodelación Oficina de Becas y Atención 

Socioeconómica 
 
1.5.3. Residencias Estudiantiles, Sede Regional de 

Guanacaste. 
 
1.5.4. Recuperación de tres “bachers” para uso de 

estudiantes, en Golfito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.5.1.1. Avance de la obra. 
 
1.5.2.1. Avance de la obra. 
 
 
1.5.3.1. Avance de la obra. 
 
 
1.5.4.1. Avance de la obra. 
 
 

 
 
 
1.5.1.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.2.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.3.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.4.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 

 
 
 
Anual 
 

 
 

 



 
PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN 

 
Unidad ejecutora responsable: Rectoría  - Vicerrectoría de Administración 

Responsable: Dra. Yamileth González García – Dr. Herman Hess Araya 
 

POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1,2. 6,3. 

 
Apoyo a la Administración: 
 
1.3. Realizar las tareas y prestar 

los servicios que fortalezcan 
los programas sustantivos y 
que coadyuven a elevar la 
eficiencia de la gestión 
institucional. 

 

 
 
 
1.4.1. Fortalecimiento de las condiciones en que 

se desarrolla la administración mediante la 
asignación del 29.39% del presupuesto 
total de la institución en partidas de 
maquinaria y equipo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.4.1.1. Porcentaje destinado a la 

adquisición de equipo. 
 

 
 
 
1.4.1.1.1. Porcentaje invertido. 
 

 
 
 
Anual 



Unidad ejecutora responsable: Oficina Ejecutora del Plan de Inversiones 
Responsable: Arq. Fernando Aronne Castro 

 
POLÍTICA OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS INDICADORES UNIDAD DE MEDIDA VIGENCIA 
 
 
 
1.1.   2.10. 

 
Inversiones: 
 
1.5. Proponer a los órganos de 

gobierno de la Institución los 
planes y las políticas 
apropiadas para el desarrollo 
armónico y racional de la 
planta física de la 
Universidad, así como la 
búsqueda de una coherencia 
espacial y de una definida 
arquitectura Institucional. 

 
 
Edificios, Adiciones y Mejoras:: 
 
1.5.1. Canalización Fibra Óptica (etapa XI). 
 
1.5.2. Pasos a cubiertos, Sede Rodrigo Facio. 
 
1.5.3. Remodelación Oficina de Planificación. 
 
1.5.4. Remodelación de oficina de la Escuela de 

Administración Educativa. 
 
1.5.5. Recuperación de las instalaciones de la 

Ciudad del Neotrópico Húmedo en Golfito. 
 
1.5.6. Remodelación Edificio Administrativo B. 
 
1.5.7. Remodelación de la sala de sesiones del 

Consejo Universitario. 
 
1.5.8. Cubierta de techos para el anfiteatro del 

Edificio Administrativo A. 
 
 
Instalaciones: 
 
1.5.9. Rediseño eléctrico, Recinto de Tacares. 
 

 
 
 
 
1.5.1.1. Avance de la obra. 
 
1.5.2.1. Avance de la obra. 
 
1.5.3.1. Avance de la obra. 
 
1.5.4.1. Avance de la obra. 
 
 
1.5.5.1. Avance de la obra. 
 
 
1.5.6.1. Avance de la obra. 
 
1.5.7.1. Avance de la obra. 
 
 
1.5.8.1. Avance de la obra. 
 
 
 
 
 
1.5.9.1. Avance de la obra. 
 
 
 
 

 
 
 
 
1.5.1.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.2.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.3.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.4.1.1. Porcentaje de avance 
 
. 
1.5.5.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.6.1.1. Porcentaje de avance. 
 
1.5.7.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
1.5.8.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
 
 
 
1.5.9.1.1. Porcentaje de avance. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Anual 
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